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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

7874 Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática por la que se deniegan las subvenciones para
la realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de
almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas y
el tercer sector, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo (programas 4 y 5)

Hechos

1. El 11 de septiembre de 2021, en el BOIB nº.125, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para la realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable , con o sin
almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, en
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo, mediante la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 6 de
septiembre de 2021, modificada por la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 19 de octubre de 2022 (BOIB nº.137, de 22 de octubre de
2022).

2. Las personas o entidades que figuran en el anexo de esta Resolución presentaron una solicitud de subvención en el marco de la convocatoria.

3. Los técnicos de la Dirección General de Energía y Cambio Climático han informado desfavorablemente sobre las solicitudes de subvención descritas en el anexo, con la motivación que también figura
en él.

4. El 29 junio de de 2023, se emitió una Propuesta de resolución denegatoria del director general de Energía y Cambio Climático (BOIB nº. 91, de 6 de julio de 2023).

5. En fecha 6 de julio de 2023, Sebastià Coll Noguera, titular del expediente NEXTG45-2860/2021, presentó alegaciones contra la propuesta de denegación de la subvención. En la propuesta
mencionada se deniega la subvención a Sebastià Coll por el motivo siguiente:

En la declaración responsable incluida en el documento 1 se declaró que no se ha solicitado o recibo cabe otra ayuda por el mismo concepto, pero se ha detectado que se registró otra solicitud por la
convocatoria FOTOPAR22 con fecha de registro anterior por lo tanto, sí que se había solicitado otra ayuda.

El sr Coll Noguera presenta como alegación el escrito de desistimiento que aportó día 19 de abril 2022 para cejar en el expediente de subvención FOTOPAR22-150/2022.

En fecha 24 de julio de 2023, una vez revisada la documentación, se emitió un informe técnico en que se informa desfavorablemente a las alegaciones presentadas por el Sr Coll Noguera. Este informe
concluye « 1. Las dos solicitudes de subvención realizadas por el solicitante Sebastià Coll Noguera, la realizada al programa FOTOPAR22 y en el programa NEXTG45, son para realizar una
instalación fotovoltaica por autoconsumo a la misma residencia y asociadas al mismo consumo.
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2. Aunque la persona solicitante, como ha indicado a las alegaciones, que por error en la interpretación de las condiciones de la convocatoria de FOTOPAR22 solicitó que no se tuviera en cuenta su
solicitud con expediente FOTOPAR22-150/2022, presentó la solicitud de subvención a la convocatoria de NEXTG45 indicando que no había solicitado o recibo cabe otra ayuda por el mismo concepto,
no habiéndose cerrado su expediente de la convocatoria FOTOPAR22 encara el día de que hizo esta última solicitud de subvención. Por lo tanto, en aplicación del artículo 69.4 de la Ley 39/2015,
sobre falsedad en cualquier dato o información que se incorpora en una declaración responsable, se informa desfavorablemente sobre la alegación puesto que según la Ley 39/2015 no se puede
continuar con la tramitación del expediente NEXTG45-2860/2021.»

El artículo 69.4 de la Ley 39/2015 dice:

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore en una declaración responsable o a una comunicación, o la no-presentación ante la
Administración competente de la declaración responsable, la documentación que, si se tercia, sea requerida para acreditar el cumplimiento del que se ha declarado, o la comunicación, determina la
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de estos hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas que correspondan.

6. Se ha eliminado de la lista de beneficiarios a los cuales se los deniega la subvención el expediente NEXTG45-3759/2021 dado que, el expediente ya se encuentra cerrado mediante la Resolución del
consejero de Transición Energética, Sectores Productivos Memoria Democrática por la cual se deniegan las subvenciones para la realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía
renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas
y el tercer sector, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo (programas 4 y 5) publicada en el BOIB nº.89, de 1 de julio de 2023.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB n.º 196, de 31 de diciembre de 2005).

4. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley de Finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
(BOIB n.º 122, de 2 de septiembre de 2004).

5. El Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo.

6. La Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 6 de septiembre de 2021, por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para
la realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de
energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo (BOIB n.º 128, de 11 de
septiembre de 2021).

7. La Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática por la que se modifica y amplía el crédito de la Resolución del consejero de Transición
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Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 6 de septiembre de 2021 por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la realización de instalaciones de autoconsumo
con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las
administraciones públicas y el tercer sector, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo NextGenerationEU.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Denegar la concesión de una subvención a los beneficiarios que figuran en el anexo, de acuerdo con el motivo que figura en el anexo.

2. Publicar esta Resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Empresa, Empleo y Energía en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 57 de
la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También cabe interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 

Palma, 9 de agosto de 2023

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez

Por delegación del consejero de Empresa, Empleo y Energía
(BOIB n.º 103, de 22/07/2023)
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ANEXO
Lista de beneficiarios a los que se les deniega la subvención

Expediente
Fecha registro de

entrada
Solicitante NIF Tipo de inversión Motivo de la denegación

NEXTG45-139/2021 20/09/2021 VENY MARIN, COSME ***3521**
Instalación FV 6.4 kWp y baterías de Litio

de 12 kWh

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTEMPAR21-1851/2021, por importe de 4.631,69 € que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 142
de 16/10/2021.

NEXTG45-144/2021 20/09/2021
SASTRE PICCARD, JESSICA
ELISABETH

***0207**
Instalación FV 2.8 kWp y baterías de Litio

de 4.8 kWh

En la declaración responsable incluida en el documento 1 se declaró que no se ha
solicitado o recibido ninguna otra ayuda por el mismo concepto pero se ha detectado
que se registró otra solicitud para la convocatoria FOTEMPAR21 con fecha de registro
anterior, por tanto, sí que se había solicitado otra ayuda.

NEXTG45-407/2021 23/09/2021
MUNAR ROIG,
MAGDALENA

***4022**
Instalación FV 3.08 kWp y baterías de Litio

de 13.8 kWh

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-263/2022, por importe de 1.914,00 € que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134
de 15/10/2022.

NEXTG45-559/2021 27/09/2021
SANCHEZ ACOSTA,
SEBASTIA

***0470** Instalación FV 3.15 kWp

En la declaración responsable incluida en el documento 1 se declaró que no se ha
solicitado o recibido ninguna otra ayuda por el mismo concepto pero se ha detectado
que se registró otra solicitud para la convocatoria FOTEMPAR21 con fecha de registro
anterior, por tanto, sí que se había solicitado otra ayuda.

NEXTG45-687/2021 30/09/2021
MERCADAL CONDE,
NARCISO

***9261** Instalación FV 5.4 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-591/2022, por importe de 3.000,00 € que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 112
de 25/08/2022.

NEXTG45-709/2021 01/10/2021
OLIVARES BIBET, BEATRIZ
ANDREA

***4766**
Instalación FV 6.3 kWp y baterías de Litio

de 18 kWh

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-92/2022, por importe de 9.300,00 € que es incompatible
con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134 de 15/10/2022.

NEXTG45-735/2021 01/10/2021 PUJOL MAYOL, LORENZO ***2008** Instalación FV 3.75 kWp

En la declaración responsable incluida en el documento 1 se declaró que no se ha
solicitado o recibido ninguna otra ayuda por el mismo concepto pero se ha detectado
que se registró otra solicitud para la convocatoria FOTEMPAR21 con fecha de registro
anterior, por tanto, sí que se había solicitado otra ayuda.

NEXTG45-958 /2021 24/09/2021 RAMOS RAMIS, ANDREU ***9043** Instalación FV 6.3 kWp
Ya tiene concedido otro expediente dentro de la misma convocatoria,
NEXTG45-2661/2021 publicada la resolución de concesión en el BOIB núm. 60 de
11/05/2023, con la misma referencia catastral y/o CUPS.
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Expediente
Fecha registro de

entrada
Solicitante NIF Tipo de inversión Motivo de la denegación

NEXTG45-2860/2021 21/02/2022
COLL NOGUERA,
SEBASTIA

***7114**
Instalación FV 4.8 kWp y baterías de Litio

de 5 kWh

En la declaración responsable incluida en el documento 1 se declaró que no se ha
solicitado o recibido ninguna otra ayuda por el mismo concepto pero se ha detectado
que se registró otra solicitud para la convocatoria FOTOPAR22 con fecha de registro
anterior, por tanto, sí que se había solicitado otra ayuda.

NEXTG45-3748/2021 09/05/2022
BESTARD POMAR, MARÍA
DE LAS NIEVES

***3228** Instalación FV 5.85 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3833/2021 12/05/2022 CURSACH GILI, MIQUEL ***1516** Instalación FV 4.5 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3836/2021 12/05/2022
BONET DE LA PRESA,
EDUARDO JOSE

***8005** Instalación FV 4.5 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3838/2021 12/05/2022
CASTELLO BAÑO,
MANUEL

***5633** Instalación FV 3.6 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3845/2021 13/05/2022
LOPEZ RODRIGUEZ, JOSE
JAVIER

***5169** Instalación FV 3.6 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3863/2021 16/05/2022
RAMON BRIL, FERRAN
MIQUEL

***6339** Instalación FV 5.85 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3877/2021 16/05/2022
MAS RIGO, JERONI
MIQUEL

***6554** Instalación FV 4.5 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3886/2021 17/05/2022
NICOLAU BARCELO,
MARIA MAGDALENA

***3266** Instalación FV 3.0 kWp
Ya tiene otro expediente dentro de la misma convocatoria, NEXTG45-3909/2021
publicado con anomalías en el BOIB núm. 77 de 10/06/2023 con la misma referencia
catastral y/o CUPS.

NEXTG45-3899/2021 18/05/2022
QUINTANA CARBONELL,
MARIA

***2998** Instalación FV 2.77 kWp
Ya tiene otro expediente dentro de la misma convocatoria, NEXTG45-117/2021
publicado con anomalías en el BOIB núm. 77 de 10/06/2023 con la misma referencia
catastral y/o CUPS.

NEXTG45-3910/2021 18/05/2022 MARTÍ SERRA, ANTONI ***9575** Instalación FV 5.46 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3923/2021 18/05/2022
VALOR MUIÑOS,
FRANCISCO JAVIER

***4828** Instalación FV 7.28 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3951/2021 20/05/2022
VELASQUEZ GAVILANES,
CLAUDIA

***9230** Instalación FV 2.19 kWp
Ya tiene otro expediente dentro de la misma convocatoria, NEXTG45-3911/2021
publicado con anomalías en el BOIB núm. 77 de 10/06/2023 con la misma referencia
catastral y/o CUPS.
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Expediente
Fecha registro de

entrada
Solicitante NIF Tipo de inversión Motivo de la denegación

NEXTG45-3952/2021 20/05/2022
GALMÉS ROSSELLÓ,
CATALINA

***0689** Instalación FV 4.5 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3958/2021 20/05/2022
MORANTA DALMAU,
MARÍA

***5140** Instalación FV 4.5 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-3981/2021 23/05/2022 JOHANNSEN, THOMAS ****6391*
Incorporación de baterías de 22.0 kWh en

instalación existente

Se ha comprobado que la fecha de registro de la solicitud de la subvención es anterior
al registro de la puesta en servicio de la instalación fotovoltaica. Por tanto , no puede
solicitar el programa de incentivos 5.

NEXTG45-3990/2021 23/05/2022
SALAS VADELL, MIGUEL
ANGEL

***1758** Instalación FV 4.5 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR23-822/2023, por importe de 2.700,00 €, que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 80 de
15/06/2023.

NEXTG45-4009/2021 25/05/2022
VIDRI LADOUCEUR,
RICARDO DAVID

***8603** Instalación FV 6.75 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-1237/2022, por importe de 3.000,00 €, que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134
de 15/10/2022.

NEXTG45-4022/2021 26/05/2022
DIONISIO LERMA,
ANTONIO

***1111** Instalación FV 3.64 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-1239/2022, por importe de 2.184,00 € que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134
de 15/10/2022.

NEXTG45-4041/2021 30/05/2022
ALBO GOMEZ, JESUS
ANGEL

***7796**
Incorporación de baterías de 10.0 kWh en

instalación existente
Ya tiene otro expediente dentro de la misma convocatoria, NEXTG45-26/2021 con la
misma referencia catastral y/o CUPS.

NEXTG45-4044/2021 30/05/2022
PONS CARDONA,
BALTASAR

***9715** Instalación FV 9.90 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4061/2021 30/05/2022
GUALDA MATEU,
CATALINA

***1011** Instalación FV 7.20 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4087/2021 01/06/2022
SOLER BAUZÀ,
BARTOLOMÉ

***1488** Instalación FV 3.60 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4090/2021 01/06/2022
BLANQUER BARCELO,
GABRIEL

***6689** Instalación FV 5.85 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4091/2021 01/06/2022 RAMIS VIDAL, ANTONIO ***0144** Instalación FV 4.5 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR23-162/2023, por importe de 2.700,00 €, que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 39 de
28/03/2023.
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Expediente
Fecha registro de

entrada
Solicitante NIF Tipo de inversión Motivo de la denegación

NEXTG45-4095/2021 02/06/2022
SOLSONA COLOMER,
MAGDALENA

***3176** Instalación FV 3.69 kWp
La persona o entidad solicitante tiene otro expediente , FOTOPAR23-191/2023,
publicado con anomalías en el BOIB núm. 27 de 02/03/2023, con la misma referencia
catastral y/o CUPS.

NEXTG45-4100/2021 02/06/2022
PEDRO FRANCES 7-9,
CDAD PROP

***6749** Instalación FV 36.72 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-1327/2022, por importe de 16.524,00 €, que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134
de 15/10/2022.

NEXTG45-4107/2021 02/06/2022
CDAD PROP JAIME VIDAL
ALCOVER

***8502** Instalación FV 69.3 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-1331/2022, por importe de 31.185,00 €, que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134
de 15/10/2022.

NEXTG45-4108/2021 02/06/2022
LOGARICH STRUCKEN,
MARC LUIS

***2134** Instalación FV 6.3 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4113/2021 03/06/2022
COBA HERRERO, MARÍA
DEL MAR

***8902**
Instalación FV 3.15 kWp y baterías de Litio

de 4 kWh
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4139/2021 06/06/2022 COLL LLABRES, ANTONIO ***5534** Instalación FV 7.2 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4145/2021 06/06/2022
DE LA ROSA BARROSO,
FRANCISCO

***4025**
Instalación fotovoltaica en cubierta de 6,6

kWp
Ya tiene otro expediente dentro de la misma convocatoria, NEXTG45-3465/2021 con
la misma referencia catastral y/o CUPS.

NEXTG45-4212/2021 13/06/2022
VANRELL DE LA
MONTAÑA, JOSÉ ANTONIO

***8015** Instalación FV 7.2 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4216/2021 13/06/2022
COSME BALLESTER
OBRADOR

***7391**
Instalación fotovoltaica de autoconsumo de

7.2 kWp

Denegación del expediente en cuestión por duplicidad (NEXTG45-4213/2021) y los
documentos no corresponden a la línea de subvención NEXTG45. Los documentos
pertenecen a la línea de subvención FOTOPAR22

NEXTG45-4224/2021 13/06/2022 PONS MAIRATA, PEDRO ***2515** Instalación FV 5.85 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4281/2021 17/06/2022
FERNANDEZ TERRES,
FRANCISCO

***9647** Instalación FV 3.6 kWp

A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-1369/2022, por importe de 2.160,00 €, que es
incompatible con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134
de 15/10/2022.

NEXTG45-4286/2021 17/06/2022
BENSAID BEKALEM, SID
AHMED

***9401** Instalación FV 2.7 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.
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NEXTG45-4311/2021 20/06/2022 GALLEGO PATÓN, ISABEL ***4059** Instalación FV 4.5 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4316/2021 21/06/2022
MONTAUVAN MARTÍNEZ,
GERMAN ESTEBAN

***5782** Instalación FV 4.5 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4359/2021 23/06/2022 GALAN CASADO, JUAN ***0551** Instalación FV 7.2 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4366/2021 23/06/2022 MATEU CONTI, ISIDRO ***9293** Instalación FV 5.46 kWp
A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo objeto y
emplazamiento, FOTOPAR23-619/2023, por importe de 3.000 €, que es incompatible
con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 67 de 20/05/2023.

NEXTG45-4402/2021 28/06/2022
NICOLAU OBRADOR,
SILVIA

****5666* Instalación FV 6.3 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4411/2021 28/06/2022
HENRYK BIEDAS,
ALEXANDER

****6825* Instalación FV 5.4 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-4697/2021 10/05/2022
MARTINEZ HERNANDEZ,
JOSE ANTONIO

***0066** Instalación fotovoltaica de 4,50 kWp
A la persona o entidad solicitante se le concedió una subvención por el mismo
emplazamiento, FOTOPAR22-1225/2022, por importe de 3.000€ que es incompatible
con ésta. Publicada en la Resolución de concesión en el BOIB núm. 134 de 15/10/2022.

NEXTG45-4881/2021 11/05/2022
GONZALO BARETTINO,
COLOMA

***8492** Instalación fotovoltaica con baterías
Ya tiene otro expediente en la misma convocatoria, NEXTG45-1140/2021 publicado
con anomalías en el BOIB núm. 114 de 30/08/2022 con la misma referencia catastral
y/o CUPS.

NEXTG45-5019/2021 04/05/2022 BADIA JOBAL, VALENTÍN ***2090**
Instalación fotovoltaica de 5,45 kWp con

baterías de 10 kWh

Ya tiene otro expediente dentro de la misma convocatoria, NEXTG45-3815/2021
publicado con anomalías en el BOIB núm. 77 de 10/06/2023 con la misma referencia
catastral y/o CUPS.

NEXTG45-5155/2021 23/08/2022 GOST CRESPÍ, EULALIA ***6247** Instalación FV 5.85 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.

NEXTG45-5160/2021 23/08/2022
CABRER VILA,
MARGARITA

***1474** Instalación FV 6.75 kWp
Los documentos normalizados que se han adjuntado son de otra convocatoria
(FOTOPAR22) que ya está cerrada.ht
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